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PAR TE_ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . y Augusta Real Familia continúan en esta 
"CiOrtí  ̂ o /edad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y c ircu n stan c ias  del 

B rigadier D. José de Llano y Guinea, M arqués de Llano, 
y  con arreg lo  á lo dispuesto en el a ri. 10 de la  ley de 14 
de M ayo de 1883,

Vengo en prom overle, de acuerdo' con ' el Consejo de 
M inistros y á p ropuesta  del ' de la  Guerra-, al empleo de 
M ariscal de Campo, en la  v acan te  o cu rrida  por falle c i
m iento  de D. VuxtcdínVdéltaiii y Jove-H uergo y de B. R a 
fael Glavlj o y P ió ; . .

Dado en Palacio á  vein tiuno  de D iciem bre de mil ocbo- 
oíeutos ochen ta  y cu a tro .

ALFONSO
E l  Ministro de la Guerra,

Servicios del Brigadier D. José de Llano y-Guinea.
En 18&8 fué nom brado/por gracia, Alférez de la Guardia 

Real de caballería, sin sueldo ni antigüedad basta que su edad 
é instrucción le permitiesen entrar en escala, lo que tuvo lugar 
en Abril do ¿88c, concediéndoselo al propio tiempo el grado do 
Teniente. •

Desde ¿888 hasta la terminación de la guerra civil estuvo 
en operaciones de campaña, concurriendo á varias acciones de 
guerra, y  siendo recompensado con el grado de Capitán por la 
que tuyo lugar en Arcos de la F rontera el 916 de Noviembre 
del citado año. '

En Agosto de. 1838 le fue concedido el empleo de Teniente 
de la Guardia Real.

En ¿843 alcanzó el empleo de Capitán por gracia general, y 
el grado de Comandante por los servicios que prestó en el E jé r
cito de Andalucía, del que formó parte.

En Octubre del mismo año salió con la columna de opera
ciones destinada á sofocar la rebelión que había estallado en 3a 
ciudad de León, y asistió á la ocupación del fuerte de Castro y 
del arrabal, acción de las alturas de la Mota, reconocimiento 
do la puerta del Obispo y demás operaciones hasta  la entrada 
en la plaza. - ' '

Formó parte del Ejército expedicionario de Portugal en ¿847 
hasta la ocupación de la plaza de Oporto, por cuyos servicios 
íué agraciado con el empleo de Comandante y posteriormente 

-- con el grado de Teniente Coronel.
Concurrió á los sucesos de Madrid el 7 de .Mayo do 1848, 

siendo recompensado con la Cruz de San Fernando de prim era 
clase. .

En 18M se lo concedió el grado do Coronel, y en 1883 el em 
p l e o  de Teniente Coronel por Real orden de 41 de Abril. As- 
cendió á Coronel por antigüedad en Satiem bre de 1863.

En Abril ¿e .1864 solo confirió el mando del regim iento 
Laiieeros cleV/umancia, y en Julio de 1806 el de Talayera. Con 
■este rendimiento y formando porte del Ejército que manciaoa el 
Capitán Genorál.-Marqués de Novaliclies concurrió el £8 de Se
tiem bre de 1808 á ' la batalla de Alcoíea. Pasó á situación de 
reemplazo en Octubre de dicho ano, y. en Feorero de 1871 soli
citó y obtuvo su retiro.

Fué vuelto al servicio.en Febrero ue lo75, con aiieglo el 
decreto de 5 de Enero del mismo año, y en Noviembre siguiente 
f u é  p r o m o v i d o  á  Brigadier por sus servicios y circunstancias^ 
declarándosele después la antigüedad de £8 de Setiembie de 
1868 ed el citado empleo, á. propuesta del Capit án General 

. Marqués de Nova fiches y en recompensa del mexifo que con
trajo  en la batalla de Alcolea.

En 11 de Abril de 1876 fué nombrado Jefe de la primera 
brigada de caballería del Ejército de Cataluña; cargo que des
empeñó hasta 19 de Noviembre de 1883:que pasó á situación 
de cuartel.

Por Real decreto de 14 de Enero de 1884 se le nombró Jefe 
de la segunda brigada de la segunda división de Cataluña, y e n  
dicho mando continúa.

Cuenta 54 años de servicios efectivos, más de 16 de an ti
güedad en el empleo de Brigadier, y se halla en posesión de las 
conde cor acione s siguientes;

Dos Cruces de San'Fernando de primera clase.
Encomienda de Carlos III.
Cruz blanca de tercera ciase del Mérito militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Es Caballero de la .Orden de San Juan de Jerusalém

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL ORDEN
E x cm o. Sr.: Cuando al dar nueva form a á la  organi

gación del M inisterio de M arina en £6 de A bril úT bu > m 
creó u n  Negociado de legislación con el cid oto pro 7 me 

. de consagrarse ai estudio de la  m uy  com plicada \ di »- 
persa de este ram o, á com pilar y arm onizar La quo d u ran 
te  m ás de un  siglo de continuas trasform aciones ha ve
nido sufriendo radicales reform as h as ta  el punto de difi
cu ltarse .su conocim iento y estudio de u n a  m an era  h a rto  
sensible,.abrigábase la esperanza de llegar al térm ino de 
este deseo en un  plazo proporcionado á las dificultades de 
la  empresa."

Seis meses consagrados á esta obra han  dado como 
fru to  u n a  colección de leyes y reglam entos modificados 
con arreglo á las disposiciones posteriores á sus respecti
vas fechas y v igentes en la actualidad, no sólo en los dis
tin tos ram os y servicios propios de la M arina, sino do 
aquellos que dependiendo de otros M inisterios ó constitu 
yendo Convenios in ternacionales tienen frecuente relación 
con ella.

L a  c ircunstancia  de encontrarse la A rm ada en un 
período de ac tiva reorganización y consiguientem ente so
m etidos á estudio varios de sus m ás im portan tes ram os 
h a  obligado á om itir por ah o ra  aquello en que la .írasíbr- 
m ación está ya decidida en principio, sin perjuicio de com 
p le tar la obra cuando recaiga sobre ello resolución de
fin itiva.

Oído previam ente el parecer de la Ju n ta  Superior con
su ltiva en todo aquello que constituye novedad, adición c 
reform a, la nueva colección, en la p a rte  que em ana de 
este M inisterio, reúne en sí todos los requisitos legales para 
ser declarada de observancia ob ligato ria  en Ja M arina 
con derogación de cuanto  h asta  el presente lia venido r i
giendo .en las m a tad a s  de que tra ta ;  m as por una p rev i
sión que la equidad aconseja queda abierto  el cam ino le
gal para sa lvar cualqu ier e rro r que sea im putab le á lo; 
traba jos m ateria les de su confección.

Com prendidos á la vez en ella Convenios in te rnaciona
les, leyes del Reino y reglam entos d ictados por o tros Mi 
misterios, sólo procede en cuan to  á ellos ap robarlos con e 
simple ca rác te r de una Compilación que, aun  cuando re 
dactada con la posible exactitud , no h a  de se rv ir sino d 
au ía  p ara  conocim iento de los funcionarios de Marino,.

Fundado en las consideraciones a n te r io re s / S. M. c 
R e y  (Q ..  B .  G.) h a  tenido , á  bien d ic ta r las disposicione 
siguientes:

Id  Queda aprobada la Colección de Convenios inter 
nacionales, leyes y reglam entos p a ra  el serv ic io  de la  Ai 
m ada, cuyo índice se acom paña, la cual em pezará á reg: 
en \.° de Enero de 1885 en sustitución  de lo reglam entad 
has ta  el día.

• El tex to  de los reglam entos y adiciones ac la ra tr

r ia s .á  las leyes ó Convenios insertos en esta  Colección 
cuya aplicación com peta exclusivam ente al M inisterio de 
M arina tend rá  ca rác te r  obligatorio á p a rtir  de la indicada, 
fecha, sin perjuicio de la  rectificación que proceda si con
tuviese algún e rro r im putable a los traba jo s m ateria les de 
su confección.

. 3.a El tex to  de los Convenios internacionales, disposi
ciones de ca rá c te r  legislativo ó sim plem ente reg lam en
tario , si su redacción en este caso com peto á o tros M inis
terios, no adquiero por esta aprobación otro c a rá c te r  qu e  * 
el de Compilación ó guía, sin que se entienda m odificada 
lo que do ellos estuviese v igente en 31 de Diciem bre de 
1884 ni pueda en n ingún  caso se rv ir de fundam ento  p a ra  
adqu irir derechos ni causar perjuicios á las personas ó in 
te reses  á que so refieren.

4.a T rim estra lm ente se pu b licará  u n ooend iee  á  la cx.- 
presada Colección, en que se expresen de un a  m anera , 
abreviada' las alteraciones que hubiesen  sufrido los re g la 
m entos que condeno, repitiéndose en cada uno do d ichos 
ap A diccs todas las v a rian tes  par:: que nunca sea nece
sario conservar m ás que el últim o.

De R ui! orden lo m anifiesto ú V. ID p a ra  su no tic ia , 
cum plim iento y efectos consiguió n es. Dios guarde a  Y. R  
m uchos años. M adrid L° de Enero de 1885.

ANTEQUERA.
Sr. P residen te de la Ju n ta  Superior consultiva.

ÍN DICE  G E N E R A L  D E  LA  COLECCIÓN D E R E G L A M E N T O S

Organización een ira ?.—TIeglam e e t o dtfi Di ñ ster io .— J a u t a -  
Superior consultiva.—Arrlñyo <veDa i. - L u t o  naval.—Bi
bl ia  h.; o a c e n t r a l . - - E x p o s i c i ó n  m a m  • nía 1 t vm m e n t e . — I P r e c — 
c/.óii de H idrografía.— C o n s e jo  do premios.— C o n s e jo  Supre
m o.— Tribunal de Cuentees.

Es la dística general  de Mari ¡i a . —Es ¡ ad ístiea do la Marina,—  
Mili lar y i aerea oto. Establecí mir e m /n U  rías m oró i masa

Corvarlos internacionales.  C ; sobro liares y m a
niobres ji* re ■ ' 11; r ubordají-s.— ;• t de cal)]es su b m a r i 
nos.— P r o t oeoiu sobre la rnvegi el A rchipiélago de
«D o neos ce buques.

í ipgla ni culo :: ge ue->'0. le s .— I ey de as-en  os. F * w \a  r e 
s e ñ a . -  R  vá.i v  L ( icias. - Di 1 ñu y ; reí di » (dones.— In- 
d' m u i ' 'do H,s. t e. - M o u opio.— Ri ’T  huDón d “ p rosas.

¡Egl na rulos < i r O  s .—D-a tinos y p a lm illas de todos lo s  
cuerno . [ u iR r s  ̂ vestir1 r • o - ‘D ú o  'r  m ím ico  do ves— '
Icarios.- \ l ‘evjrí s y sU udox - í  Tu/ v [ DAD o naval.- -Medalla,, 
de /D DuJom  p xa  C a p ita n a y ni i-dos e;;J r m p'ros.—Cruz d e  
Doi i\*y ,);,))< o. -i í-.iz de fian Ilerrn;megi 1 do.— Modalla de su — 
frlvnieuto por la patria .—Cruz de Carlos III.— Cruz de Isabel 
la Cató 1 lea.-—Cruz de Beneficencia.— Condecoraciones ex tran 
jeras.

Documentos per so nales.--  Koj as genere!,>s de servicio para. 
Oficiales.—Idem  anu ales.—Idem para. j)e v la Cruz de San H er
m enegildo.— Libretas ác aspirantes de la ID u * a N aval.—Idem  
do m aquinistas, Contram aestres. Co.hIcD* t 1 a y maestranza*—  
Hojas do servicio (lo ’'raotie<v,tes.—Tío;f '’e hechos de lru> 
clases do tropa.— Libretas do marincrí u —1 norm es do O ficiales 
de todos los cuerpos.— Idem do Anírómu ms o d O bservatorio.—  
Idem de Contram aestres y  asim ilados - fo r m u la r io  de paten
tes, nom bram ientos y pasaportes.

. S e rv id o  d bordo.—-Organización del servicio in terior.—B lo
queos.—Tiro al b lanco.— hervid o  de los buques guardacos
ta s .—-Pin pos de cargo de A rtillería.—'Manejo de la artillería* 
H ontorüi.— { 'onserva* rún de los m ontajes de hierro.— Arm a
m ento pon-útil. - nemp ¡ros estancos.— Alum brado eléctrico .—  
P inturas y lim ps za - -M uebles do los buques.— Situaciones de  
los buques.— Fondo . eonórnico de los buques.

Documentación de los ¡ruques. -L ib ro s  ó instrum entos de lo s  
buques.—H istorial de los hinques.— P liegos de condiciones da  
lo s buques.— Cuaderno de bitácora.— Velocidades de m archa.—  
Cuaderno de vapor.— Consumos de m áquinas.— Num erales.- -

¡E stados do rev istas de inspección.—Docum entación.—Dota*- 
clones.

Servicio en t ie r r a .— Organización de Secretarías.— Idem  efe 
M ayorías generales.—Fondo económ ico de edificios,y oficinas.—  
Ordenanza de A rsenales.— Cartilla para los guardias de A rse
nales.— Junta de torpedos.— Servicio de torpedos.—Brigadas, 
torpedistas.—E scuela de torpedos.— Observatorio astronóm i
co.— Centro de agujas náuticas.— Centro m eteorológico .—L í
neas telegráficas de la Marina.

Escuelas del cuerpo generad.— Escuela naval flotante.—  
Guardias m arinas.—E studios de am pliación.

Clases subalternas del cuerpo general.— C ontram aestres.—  
Cabos de mar de puerto.— Patrones de escam pavías.— Apren
dices m arineros.— R eclutam iento de m arinería.— P rem ios efe
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^enganche.—Cabos de cañón.—-Fogoneros.—Prácticos de puerto 
• y  -costa.—Escribientes.

Ingenieros.—8 egiamentó del cuerpo de Ingenieros.—Aca
demia del cuerpo.—Maquinistas de la Armada.—Maestranza 
•de Arsenales. .

A rtillería .—Reglamento del cuerpo de Artillería. Comi
sión de experiencias.—Academia y programas. Escuela de 
Condesta bles.— 1 i eg’la m en t o de m u n i clonar. 1. econoci m i en t o 
de municiones.—Almacenaje y trasporte de algooón pólvora. 
Actas de fabricación de piezas.—Filiación de piezas dn artille
ría .— Estados de pertrechos.—Baterías doctrinales.-—lab ias  de 
tiro  de la artillería.

Infantería i!e Ma/Am.—Orgcnizeción del cuerpo.—Detall y 
contabilidad.—Academia general central.—Compañía de sol
dados jovenes.— h (-'(duíamitnto de tropas.—-Organización de 
las reservas.—Guardias de Arsenales.—Instrucción en las ba
terías doctrinales.—Certámenes de tiro.  ̂ ,

Personal administravivo—  Reglamcnto^ del cuerpo aam i- 
u is tra  ivo.— Academias. — Program a de ingreso y salida. 
Guarda almacenes,

¡Servidos a din in isl votivos.—Decreto sobre contratación.-- 
-Instrucciones para su aplicación en Marina. Ley oe contabi
lidad del Estado.—Cuentas de gastos públicos.—Idem de ejer
cicios cerrados.- IIecaudación de rentas publicas.—Expedien
tes de reintegro.—Idem contra deudores.-—Contabilidad del 

'‘m aterial.— Contabilidad de víveres.—Contabilidad ele medici
nas.—Cuenta anual de pertrechos.- Revista adm inistrativa. 
Cajas de caudales. — Revistas de inspección administrativa.

Sanidad.—Reglamento de) cu erg o de Sanidad.—Prac ti can
des.— Farmnecuticos.—Irng]amento de medicinas.—Exenciones 
.físicas.- Hospitales.—Sanidad de los puertos y Lzaretosa

Jurisdicción y just¡cia .—Cuerpo jurídico.—.í urisdieción' do 
•Marina.—Ley de aguas.-— Tribunales de Ruerra.--Leyes pena
les.—Consejos de cheiplina.—Código de policía.

Cuerpo e(desids ico.— Cuerpo eclesiástico.-—Instrucción para 
los Capellanes.—Dcr chos parroquiales.

Navegación mercante é industrias m arítimas .—Capitanes y 
pi lotos.-—Patrón es.—’M a c; ui rusta s.— Con tram a estrés. — Pasaje
ros.—Documentos de os buques.—Patente de navegación.— 
Diario de los correos.-—Semáforos y su personal.—Randeras de 
m atrícula.—L ’bí-rbul de la pesco.—Juntas rio pesca. A lina- 
drabas.— Estableeirnienlos de piscicultura.---Corrales dp -pes- 

-Pesca en-el alar Menor de Cartagena.—Propagación y  
¡aprovechamiento de mariscos.—Pesca con el Bou.—Convenio 
üún Portugal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PRO Y EC TO  DE LEY
D E GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN LOCAL (1)

CAPÍTULO XIV

Organización, facultades y, modo de funcionar 
las Comisiones ejecutivas.

A rt. -134 Las Comisiones ejecutivas tienen como principal 
encargo cumplir los acuerdos de los Ayuntamientos dentro de 
las facultades que á estos concede la presente ley, y ejercer sus 
atribuciones cuando no esté reunida la asamblea municipal, 
’sibmpre con la obligación de dar cuenta de todos sus actos á 
dicha asamblea en sus reuniones ordinarias semestrales.

Los acuerdos de las Comisiones ejecutivas se tom arán á 
■pluralidad de votos.

Art. 435. La Comisión no podrá decretar gastos que no es
tén previstos en el presupuesto, ni establecer arbitrios que no 
Liaran sido votados previamente por el Ayuntamiento.

A rt. 136. Se necesita el acuerdo de la Comisión en todos 
los asuntos que no estén confiados exclusivamente a ninguno 
de sus individuos.

A rt. 137. Será Presidente de la Comisión ejecutiva el del 
Ayuntam iento, teniendo á su cargo:

L° La policía urbana é higiene de la población y su té r-  
onino.

2ñ La inspección superior de todos los servicios muni
cipales.

3.® La ordenación de pagos de las obligaciones consigna
das en el presupuesto.

4.® La vigilancia en la recaudación de los arbitrios, rentas
<e ingresos municipales de cualquiera clase.

AI Alcalde según :o corresponde:
LA El régimen y policía de los cementerios.
2.® La inspección de los establecimientos municipales de

-enseñanza y beneficencia.
3A El surtido de aguas.
4.° Régimen y distribución de l«s aprovechamientos comu

nales.
Al Alcalde tercero incumbe:

L.° Ejercer las funciones de Síndico, representando al 
Ayuntam iento cuando fuese actor ó demandado.

2.® Cuidar de la mejora y conservación de las vías u r
banas.

3.° Cuidar del arbolado y de su repoblación.
v 4A Formación y rectificación del empadronamiento ve- 

¡ninal,
A rt. 438. En los pueblos en que la Comisión ejecutiva se 

componga de más de tres individuos, el Ayuntamiento en la 
prim era sesión que celebre después de constituido distribuirá 
las tumbones de que habla el artículo anterior entre todos 
-olios, con la única limitación de no poder asignar á ningún
o tro  las que esta ley confiere al Alcalde Presidente.

A rt. 139. Al Alcalde Presidente de la Comisión ejecutiva. 
» rresp o n d en  las facultades necesarias para garantir la segu
ridad personal, el orcen y policía en los parajes públicos, y 
todas las demás inherentes al carácter de delegado del Gobier
no donde no resida el Gobernador ó aquél no lo tenga es
pecial.

{é) Véase la G ase ta  del día 31 de Diciembre del año próxi- 
.me  pasado.

a . k  ' ’

Art. 440. Los acuerdos do la Comisión ejecutiva se consig
narán en actas extendidas por el Secretario de la corporación 
y autorizadas por los que concurran á dictarlos, y se custo
diarán en la Secretaría del Ayuntam iento con las mismas for
malidades que las actas de Jas sesiones de éste.

A rt. dAi. E l Ayuntamiento, al verificar la elección de los 
individuos de la Comisión ejecutiva, elegirá para cada cargo y 
en la misma papeleta otro individuo de su seno con el carácter 
de suplente.

Art. 142. En toda vacante que resulte, y en las interinida
des por cualquier causa, los suplentes elegidos reemplazaran á 
los respectivos propietarios el mismo día en que éstos dejen 
de asistir.

Art. 143. Los individuos de la Comisión ejecutiva, cada uno 
de por sí, tendrán el derecho de nombrar una Comisión auxi
liar do las funciones que le estén cometidas, compuesta de 
c i e r t o  número de individuos que S e a n  electores. Este número 
no podrá exceder del de Vocales de la Junta y en ningún caso 
pasar de cinco.

Dichas Comisiones auxiliares deberán ser aprobadas por la 
Comisión ejecutiva, y el Alcalde á cuya iniciativa se deba su 
nombramiento podrá delegar en ellas parte de sus funciones,-y 
consultarlas cuando á su juicio lo merezca la resolución délos 
asuntes que le estén encomendados; pero en ningún caso ni 
la delegación ni la consulta le eximen de responsabilidad per
sonal y directa.

Art. 144 En casos imprevistos y graves en que la urgencia 
no consintiese esperar á la reunión extraordinaria del A yun
tamiento, m ientras ésta se verifica podrá la Comisión ejecuti
va deliberar y resolver, asociándose á los suplentes con voz y 
vo!o.

Art. 145. Si el acuerdo de cualquiera de los individuos de 
la Comisión en los asuntos confiados á su dirección contradi
jera el de algún otro de sus compañeros en los que le estén 
encomendados, el Alcalde Presidente podrá suspender el. acuer
do que origine el conflicto, convocando á la Junta para di
rimirlo. '

Art. 146. El Presidente de la Comisión ejecutiva es el único 
au torizado para comunicarse y entenderse con las Autoridades 
gubernativa, judicial ó de cualquiera otra clase, de dentro ó 
fuera del térm ino municipal, siempre que funcione en el te rri
torio de la provincia. En otro caso se observará lo dispuesto 
en el art. 266.

Art. 44-7. En las. poblaciones de más de 400.000 habitantes 
el Alcalde Presidente será de libre nombramiento del Gobier
no, y tendrá además de las atribuciones que determina esta 
ley la facultad do suspender los acuerdos de la Comisión,eje
cutiva cuando proceda, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno do >S. M.

CAPÍTULO XV

Recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
y de las Comisiones ejecutivas. 

A rt. 448. Los acuerdos de los Ayuntamientos son ejecuti
vos en todos los asuntos que no afecten directa é inm ediata
mente á ningún interés particular ni al general del Estado.

Art. 449. Los particulares que se crean lesionados en sus 
derechos ó intereses por los acuerdos de los Ayuntam ientos 
podrán recurrir contra ellos, según su naturaleza, ante el T ri
bunal ordinario ó conteneioso-administrativo que corresponda, 
ó bien ante la Autoridad superior gubernativa; cuya resolu
ción podrá ser impugnada también cuando, procediese por la 
vía contenciosa.

A rt. 450. Cuando la Autoridad superior gubernativa cre
yese que el acuerdo adoptado por un Ayuntamiento en asunto 
de su competencia lastim a el derecho del común ó le es perju
dicial, podrá declararlo así en resolución motivada, oyendo á 
la Comisión provincial, y comunicar instrucciones al Ministe
rio fiscal para que promueva su revocación en la vía conten- 
Tosa.

Art. 454. Xo se adm itirán interdictos contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos.

Art. 452. Los acuerdos de los Ayuntam ientos en m aterias 
que no sean de su competencia en que aparezca infracción de 
las leyes ó perjuicio para los intereses generales podrán ser 
suspendidos por la Autoridad gubernativa.

A rt. 453. La suspensión decretada por la Autoridad supe
rior gubernativa en v irtud de la facultad que le concede el an
terior artículo podrá ser consentida ó im pugnada por el 
Ayuntamiento.

En el segundo caso el expediente se elevará a) Ministerio 
le la Gobernación, que oído el Consejo de Estado resolverá 
3n definitiva sobre la validez ó nulidad del acuerdo.

Art. 454. Todos los recursos que establecen los anteriores 
irtículos podrán utilizarse contra los acuerdos de la Comisión 
ejecutiva.

Art. 455. Los recursos de carácter gubernativo se in te r
pondrán ante el Presidente de la corporación que los hubiere 
lictado en el preciso término de 30 días. Los de o tra  clase en 
3l término señalado por las leyes.

El Presidente de la corporación dará curso á los recursos 
gubernativos en un plazo que no exceda de oclio días. f

CAPÍTULO XVI

De la  responsabilidad en  que pueden  in c u rr ir  los A y u n ta 
m ien to s y  sus Comisiones e jecu tivas.

A rt. 156. La responsabilidad en que incurran los A yunta
mientos podrá exigirse, según su naturaleza, por los Tribuna
les de justicia ó por el Gobierno, con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 157. La acción para demandar á los Ayuntamientos 
ante los-Tribunales por faltas ó delitos en el cumplimiento de

sus obligaciones es pública y puede ejercitarla cualquiera 
vecino.

Art. 458. El Gobierno no podrá someter á los Tribunales & 
ningún Ayuntamiento como resultado de la inspección que le 
corresponde sobro su adm inistración, sin dar á conocer pre
viamente el hecho motivo del expediente á la Junta de Abo
gados fiscales, presidida por el Fiscal del Supremo, y mediante 
su informe de que puede constituir delito el acuerdo ó hecha 
de que se trata.

Art. 459. La facultad del Gobierno de inspeccionar la bue
na adm inistración de los intereses locales lleva aneja la dn 
corregir las extralimitaciones y las faltas en que pueden incu
rrir  las corporaciones y los individuos que las forman.

Art. 460. Constituye exfralimitaeión y falta para los efec
tos del artículo anterior:

4.° La infracción de las leyes.
2.° La negligencia ú omisión de que pueda resultar perjui

cio á los intereses ó servicios encomendados á los A yunta
mientos ó Comisiones, ejecutivos.

3.° La desobediencia á sus superiores jerárquicos.
4.° Dar carácter político á los actos de la-Administración, 

ó suscitar do cualquier modo y por móviles clel mismo orden 
obstáculos á la acción del Gobierno ó de sus representantes.'

Art. 464. Las correcciones aplicables á las faifas enumera
das en el artículo anterior serán la amonestación, el apercibi
miento, la m ulta y la suspensión.

Art. 462. Estas correcciones, salvo los casos comprendidos 
en el párrafo cuarto del art. 160, no podrán im ponerse sino 
sucesivamente y por la reincidencia en faltas de la misma cla
se.-La resolución gubernativa se publicará en el Boletín oficial, 
sin cuyo requisito no tendrá validez.

Art. 463. En el caso del mismo núm. 4.® del art. 460 pro
cederá la suspensión desde luego, dando cuenta la Autoridad 
que la dictase al Ministro de la Gobernación en el término cío 
46 días.

Art. 464. P ara confirmar ó desaprobar la suspensión, el 
'M inistro de la Gobernación.oirá á los individuos suspensos, á 
.la Autoridad que la dictó y al Consejo de Estado; cuyo dicta
men se •publicará en la G a c e t a  d e  M a d iii d  al mismo tiempo 
que la resolución definitiva.
\ Art. 465. Si á los 60 días de decretada la suspensión no hu

biera recaído la resolución de que trata  el artículo anterior, la 
corporación ó individuos suspensos volverán al desempeño de 
sus cargos.

Art. 466. El dictamen del Consejo ele Estado y la resolu
ción del Gobierno expresarán si el tiempo de la suspensión h a  
de ser el fijado por la Autoridad que la impuso, ó si debe ex
tenderse á todo el que falte á la corporación ó individuos de 
desempeño de sus cargos.

Art. 467. Cuando el Gobierno, oído el Consejo de Estado, 
creyere que la suspensión no es bastante, y hay méritos para 
proceder contra las corporaciones óGoncejales á que se refie
ren los anteriores artículos, publicará su resolución en la Ga
c e t a , encargando el cumplimiento de lo acordado al F iscal 
de S. M. en el Tribunal Supremo.

Art. 468. La responsabilidad de los suplentes cuando con
curriesen á los acuerdos de las-Comisiones ejecutivas será 
la misma establecida respecto de los Vocales que la copa-* 
pongan.

(Se con tin uará .)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE  HACIENDA

D irección  general de la Deuda pública.
Res ultado de la subasta, verificada en el día de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 20 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta:9 7 '3 1  p o r  1 0 0

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importo
Tí G 111 1 fl 3  1 ■ Cambio.

INTERESADOS
JJL V  tu  1 11 el i ;

Pesetas. Pesetas.

D. Pedro de la Q uintana.____
D. Miguel A. Gómez---------- . . . . . ,
D. Manuel G uardia. . . . . . . . . . ,
D .  Francisco Sánchez ....................... ....

D. Manuel M artínez. . . . . . ___
D. J. de P e red a .. . . . . . . . . . . . .

, • 5:000
.,7.524*28

3.534*87
3.497

96*99
97*30
97*30
97
97*5Q
97*30

PROPOSICIONES, ADMITIDAS

INTERESADOS,
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo. 

. Pesetas.

D. Pedro de Ía>Quintaná.. . .  
D. Francisco Sánchez. . . . . .
D. J. de P e r e d a . . . ...........
D. Manuel G u ard ia ... . . . . . .
D. Miguel A. G óm ez.. . . . . . .

5.000 96*99 
40.859*89 97 
3.497 97*30 
5.604*35 97*30 , 
7,521*28 97*30

4349*50
40.534*09
3.402*58
5.450*41
7.318*20

'38¿*79‘B8- 31.554*48

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 31 de Diciembre de 4884.=El Director genera]* 

Francisco Luis de Retes.



Gaceta de M ad rid .=N ú m  1  1.° Enero 1885 3
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  R en tas E stancadas.

Nciie-ia de Jos puellos y Administra dones donde lian calido en 
suene los ¿o g-; envíos mayores ue los 4.41-3 que covines ron den 
á cada ana de las dos series de M íetes del sorteo celebrado 

en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. _  ~ “ r= ::= = = = ^ ^

Pese1’as. Primera serie. Segunda serie.

•6.773 440.000 Sevilla. Sevilla.
4o.84£ SO.000 Lugo. La o a i o a.
15.030 40.000 Getafe. Madrid.*

187 &O.GOO Málaga. Barcelona.
4&.303 3.000 Córdoba. Vinaroz.
£3.803 3.000 Oca ña. .Madrid.
13.£68 3.000 Garbanzal. .Pamplona.

£.144 3 < 0 As torga. Barcelona.
•18.£6o • >c\) Sevilla. Sevilla.
&9.£fo * ( O Migo. Madrid.

4.698 ( ' Zaragoza. Vendrell.
7 .£3 9 <  ̂ Madrid. Barcelona.

£0.159 id  Idem. Cor uñe.
17.561 (• (' Idem. Madrid.

1.734 t t O Valencia. Bilbao.
13.971 0( 3 Hnolva. . Manresa.
44.0£9 QP Molina. Getafe.

3.36£ < ( 0 Sevilla. Orense.
£0.318 , , (V) Madrid. Madrid.

£•1.61 > u) Carca gente, Barcelona.
6.800 , .0 3 Barcelona. Vall&dolld.
4.3££ 3. (LO Getafe. Falencia.

£4.59£ i ( Madrid. San Sebastián.
18.84V j ÍC5 Motril. Almería.
15.935 V  r0 Madrid. Barcelona.
£0.078 r < (  ̂ Carabaneheh Idem.
13.508 . i ( Linca Concepción. Bilbao.
£.041 , t < Mr dina del pampo. Línea Concepción.
6.7£5 * t 00 Murcia. Madrid.

En los sorteos celebrados or - <c día para adjudicar los 
cinco premios de I£o pesetas *ei • uu^ asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio ele la Paz de esta Corte 
y  el de 6£5 pese íes oí o ano por decreto de 17 de Setiembre 
ele 4874 á las huérfana?. de mi ID ares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios dei abr oluPsmo desde 4.° de Octubre 
de 1888, cuyos sorteos so h?m celebrado en la forma prevenida 
por los 'artículos 38 y ¿L Je lo instrucción general de Loterías 
efe 3 de Dieiombru de R x?, han n  tintado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
Premio -primero de pesetas.

H ita Mozo, del Colegio de la Paz.

Idem segando de id. id.
A m alia A. C., dM id.

Idem tercero de id. id.
Alaría de Als&sua, del id.

Idem cuarto de id. id.
María de 3c. Asuncióp Ernietis Fernández, del id.

Idem quinto de íd. id.
Mariana Bonet y Rivcro, del íd.

HUÉRFANA

. Premio de C£3 pesetas.

Doña Ha mona RuL y Monserrat, bija de D. Antonio, A líé - 
j c z  de francos de Cataluña, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se lia de celebrar en Madrid 
el día 10 de Enero de 1885.

lia  de constar ese' ££.0€0 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
dO pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han do ser 4.4SP, importantes 4.606.000 pese- 
las distribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

4  ...............  de  ......................... . .  £30.000
i   .....................  d e . . . . . . . . . . . ............   4£5.OG0
4............... ........... de........................   80.000
1 .......................  de................    40.000

£ 0 .......................  de 8.000................................ 100.00©
W O .......................  de 1.C00 ...............................  500.000

' €00  ............. de..... 800..................    480.000
£ aproximaciones de 40.000 pesetas para los 

números anterior y posterior al del pre
mio mayor . . . .  ............................................  £0.000

£ íd. de 5.500 íd. para ci premio segundo.. 44.000

4.488 * 4.606.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto 4 las aproximaciones señaladas para los números an 
terior y  posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número ££.000; 
y  sifuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 4£5 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de6£o entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
« n  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Diciembre de 4884.==E1 Director general, G. 
Vicuña.

B a n co  de  E spañ a. i
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Leuda 

pública los talones de los resguardos hasta el núm. £.060, ex
pedidos por aquel centro en repr sontación de cupones de Leu
da perpetua al 4 por ÍÜ0 interior, vencimiento de l.° de Enero 
próximo, presentados en aquella Dirección, los portadores de 
los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en las Ca
jas de este Banco en i a forma siguiente:

Viernes £ de Enero.—Resguardos números 1 á 400.
Sábado 3 de íd .--R  ■ -r .< r os núnmros 401 á. 800.
Lunes 5 de íd.— i ese i mees números 801 á R£u0.
Aíiércoles 7 do íd .- reguardos números l.£01 á 1.600.
Jueves 8 de íd .--  esm mdi.s números 1.001 á £.000.
Madrid 31 de Diciembre de 4884.-=-=El Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO BE LA GUERRA

Jnspect i ó  ei de  la  Go.inazidai7.cia C en tra l, 
d e p ó s ito s  de  e m b a r q u e  y  C a ja  g e n e r a l  de U ltra m a r .

El día £ de Enero pro i m  dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. JeiVs, Oficiales y tropa 
c:e los Ejércitos de i lu i» r„ n los dias que á mntinuaeióu 
se expresan, de doce de la mañana á tres y media de la tarde.

SIES DE DiClEMliHE DE 1884 
Día £ de Enero de 1885.

Letras G, II, I, J, L, LL M, N.
Día 3.

Letras 0, P, Q, R, S, T, U, V, Z.
Día o.

Letras A, B, C, D, E, F.
Día 7.

Incidencias.
Madrid 34 do Diciembre de 1884. =  El Brigadier Inspector, 

Isidoro Lluil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is t r a c ió n  d e l C o rre o  C en tra l. 

día, 30
€&rias ieU niias par falta ác franqueó ó 

en e m  Da.
Núm. 48£ Carlos Korehe.-—Korche.

483 Ce Huid o Varenea.— Yillarruhia.
484 Julia i < n Pedro.—Móntrida.
485 Juan Míguez.---Barcelona.
488 José María Arribas.— Mira el Río.
487 Loreto Martín.— Yillarruhia.
488 ?daría Gara y.— Sin dirección.
489 Millón Vicente.— Pujar.
490 Petrolo García.— Viilarr ubia.
494 Pedro Morillo.— Mojados.
49£ Ramón Orueta.—Llodio.
493 Vicente Soto.—Barcelona.

Madrid 31 de Diciembre áe 4884.=EI Administrador, Bar
tolomé Homero Leal.

G ab in ete  C en tra l de  T e lé g r a fo s .
DÍA 30

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santander  Urbano González.— Sin señas.
Ubeda...................José Castro.—Libertad, £3, segundo.

7 Alicante, enlace.. José Ahueróla.— Posada R  Rosa.
Irún, íd ................. Santa Cruz.— Sin señas.
Alcalá H enares.. Rafael Arenas Compañía.— Idem.
Ciudad Real José Coulledo.— Lobo, 3.
L u g o ..................... Francisco Sainz López.— Jacometrezo, 7£,

tercero izquierda.
Barcelona Ramona Pidal.— Corredera Es ja, 5 y 7.
Don B en ito ... . . .  Juan Diñarte.—Olivar, 46, segundo interior.
Talavera.. . . . . . . .  Ildefonso Gómez.—Toledo, l£ .
Ferrol................... Director Material.— Sin señas.
Cartagena Ruiz.— Idem.
Segó v ia .   Pedro Diez.— Bolsa, 46.
Sevilla...................Gaspar Nuñez Castilla, Ingeniero. — Calle

Mayor, 18 y £0, segundo derecha. 
Barcelona Manuela López.— Mesón de Paredes,. 9£.

Sucursal Arguelles.

Segovia     Juan Caballero.— San Bernardino.
Inhestó.................  Manuel Piqueras.— Idem, 17.

Enlace Mediodía.

Araujnez...............Manuel Pascual.—Estación Mediodía, depó
sito máquinas.

Sucursal del Este.

Casariche . . .  Buena madre, Congregación de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.— Barrio de Sala
manca, Colegio de señoritas.

Guadalajara.. .  . Jacinto Ruiz.—Paseo Recoletos, £4.
Granada.  ----- -- Juan Montilla.—Diputado á Cortes.

Sucursal del Norte.

Santander Paulino Samperio.—Fuenearral, 444.
Puerto Santa Ma

ría ..................... Tanasio.—Puerta Bilbao, 3, tercero.

StíGursal del Sur.

Corufía   José C&sanova.— Tres Peces, £5, segundo
centro.

ni a 31
Relación de los tclcgr-nius q*r. no han podido ser en trega .os  

d los desiina-tarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Ce ni ral.

Toledo. . . . . . . . . .  Juliana Media diaria.— 3 mbV l t AVer L .
Val le. dolía  Raimundo Benito.—C cn cn nv ,  £v, V ‘ o.
Málaga . . . . . . . . .  Antonio i ; ivera.— Ameba v un I mx R e , £8.
Don Benito  Juan Ruarte.— Olivar, T\ « (p iRo p AMciu
Bordeanx   Mr. Joan Cuzaís.— lMiiR din Áre,, al.
Las Palmas . . . . .  Lema. Pez, o.
H go  ...... . José dr la Cerda. Jacometrezo, 80, ex i re

sucio izquierda.
Burgo Usina... . .  Saturnino ürtix. -Orux, núm. 0.
Segovia..  .............  iErmán.— 1 lemán Cortés, 9.

Barcelona   . Antonio Piéus. -Sin mmix
Pucaíedmime.. é'ázquoz Unciros.- PorP ]. x;, 79.
Ciudad Real Antonio Pérez Joro a. -Mo uera, fonda Pj->

per i al.
Sucursal d l Su ¡o .

París. ,  ........ ....... Bcillcur. -Calle Santa Isabel.

Sucia ral del Ncrtc.

Granada. . . . . . . .  Dolores González.- —Habana, -P segumm.

Sucia sal de la FJ( rida.

E. AJ(tazar . . . . .  Juan Qneirao.---Oficial ferrocarril Lcríe..

Sucursal del Este.

Málaga Mercedes Domínguez, ••iíermosilla.

Mauirid 31 de I)i(*icmi.>rc c;c. ei Jefe du Cúmir x
Facuiido Fernández.

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L .

A y iiiitu ii 'iien ío  c cc  uPLmcíarial de A ladréd.

Pago dr interesas.
Los porta dore a de las carpetas mime m ' 1 á la ‘ l ’l P L

ve, !*(.• presenta ti vas del. cupón núm. JG J L  e>. i it t, -• de i .
podrán hacer efectivo su iuij.orte en la L-mnví. d- , . i
vieimes £ de Enero próximo, de once de la nía’ an a m  1 • a
tarde.

Madrid 31 de Diciembre de PAP.--E1 Alcalde Pre-d-P mu, 
Marqués de Bogaraya.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ÁRZPA.
D. José Román Junquera, Juez de prhrmra instancia d:cl 

partido de Arzúa.
Se Iiaco notorio que habiendo fallecido en 3 de Diciembre 

de 488£D. Eduardo Somoza Vázquez, siendo Registrador de !a 
p»ropicdad de este partido, de-Ir' (¡./vidverse á sus herederos el 
depósito ó fianza constituida- por aquél como tal Rcgistreeé.or 
dentro del término de tres a ¡ños, á contar desde el citado día 3 
de Diciembre.

I,o ([lie se anuncia por este cuarto edicto á ¡in de uu-' llm uc 
á noli (da de todos aquello-' que tengan alguna acción qu< < in
ducir respecto de dicho Registrador por el ejercicio de sus fu li
ciones.

Dado en la villa de Arzúa á £9 de Diciembre de 18:1:..==José 
Román Junquera.—Ante mi, José Piaría. J—8L.P

LA GUARDIAV
D. Casimiro J i me no Ballestero1-, Juez de primera instancia 

del partido de La guardia.
Por el presente sexto y último edicto bago saber que ha

biendo fallecido el que fué Registrador de la propiedad de este 
partido D. José Miguelea y Ugarte en £ de Junio de 187£, cuyo 
cargo venía desempeñando desde el mes de Febrero do 186£: y 
á fin de ordenar en su día la devolución de la lianza que prestó, 
se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para, 
que dentro del término de seis meses la presenten cu este 
Juzgado.

Dado en Laguardia á £9 de Diciembre de 1884.=0asim iro 
Jimeno Ballesteros.— El Secretario de gobierno, Vicente de 
Castro. J— 8908

M ADRID--LATINA
D. Gregorio Yieito y Iloyos, Juez de instrucción del Asunto 

de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se Pama, cita y emplaza v, An

tonia Hernández Berrocal, de estado soltera, de £4 años de 
edad, de oficio vendedora, natural de PeñanalLa, en la provin
cia de Salamanca, y vedija de esta capital, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de 10 días se pre
sente en la audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de mujeres 
á responder do l#s cargos que le resultan en la causa que con
tra la misma se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde.

Asimismo por la presente exhorto" á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y  
detención de la referida procesada Antonia Hernández Berro
cal, conduciéndola caso dé ser habida en tal clase á la cárcel, 
de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 48'84.=Gregorio . 
V ieito.— Por mandado de S. R, Juan Joaquín Jiménez.

J—8548
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E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de in s trucc ión  del 
d is trito  de la L a tin a  de esta capital, dictada á  m i testim onio  
en causa crim inal que se in s truye  con m otivo de haber sido 
hallado encim a de la basu ra  que hay en el co rra l titu lad o  de 
la  Hera, sito en el Puente  de Toledo, núm . 5, un hom bre cadá
ver como de unos 60 años de edad, que no fue posible id en ti
ficar, por el pr-i s t r  te se llam a á todas las personas que puedan 
d a r razón acerba de quién pudiera ser, y  se ofrece al propio 
tiem po la cum a ú los parien tes que resu lten  ser del m ism o 
para que dentro di i térm ino de seis días com parezcan unos y 
o tros á m an ifestar á dicho Juzgado lo que estim en conve
niente.

M adrid U  de Diciembre de 1884.==V.# B .*= E l Juez de in s 
trucción.—E l Secretario, Ju an  Joaquín Jim énez. J —88Ó8

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1884.

J jj TEMPERATURA jj |
l A.LTÜRV ¡jy immadad dpi aire.]) f
L u  b-M'úiiiot-ro 1 ' 7 ’"“' \¡ DIRECCIÓN ESTADOMO&ArJ i i) TERMÓMETRO jj
j á 0° y en j j  ■■■ -Ly c¡as0 ciento, del cielo.j smlíiseiros. ígeo htimede-

|| cido. jj ...  ^

8 de la m . ,  j 706-57 ¡j —4‘4 —1-5 Nfí  Brisa .. Nebuloso.
9 de la ni. . « 708‘95 [1 —1*8 —-¡‘4 NE Calma. Idem.,

«2 del día.. J, 709-¡8 ¡ 2 1 —0*-i NE  Id em .. ídem,
3 de la ?:. A 7US-76 í 2 ‘4 2 2 3 ..........  íd em .. Idem.
6 de U t . . .  i 709*64 II 0*7 0*2 N E  Id e m .. Idem.
a d e l a s . . . 1 7-i 0'45 jj -—0*0 — 0*3 |N  ídem ..llídem .

Tem peratura máxima del aire, á la som b ra . . 3‘S
Idem mía ha a . ........ ................................................ —2*2

} i infancia........ ...................................   6*0
Temperan-r.t máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 9*8
ídem id. n  utro de una esfera de cristal......................... 27* 1

L'herencia................................................................. 4 7*3
Teirur máxima á cielo descubierto, junto á la

tiorba ? 1 al <5 laborable   .............. ....................  10 5
Idem mínima, id      .......... ........................................  — 2*4

iJiüvencia......  ................................................ 12*6
Vbloc' k d  ékj viento, en las últimas 24 horas (kiló-

rci u  ...............     65
- ; íí b ' ■ )»• 6 íce, id. {'milímetros)........................... 4*2
AUu**i id , a  je^pecto ¿ la media anual, á las nueve

de >a c m   .............................       —{—3*5
SPjvda e'* \» t n «..as 24 horas (milímetros)   »

. ''¡Pos recibidos en el Observatorio de Madrid 
; ir í i i  : «; r ':r^c¡érico  en varios pun tos de la P en ínsu la
9: Ht? 1  7" 7o f  ana, y  en F rancia  é Ita lia  á las sieUel ata 34 v IR ¿M u/;1v de 1884,

s Aliara Tempera* Diré?,- Fuerza
4 ^ ^ "  ’iüiN ^ , , . 1  dí>l Astado Estado L O S y  id ni« en grados cion ael
, 7_ , *1 rV • r .níesi- Ti811|0 Tiento. ds! cielo; de la mar

1 i - ¡<cr Tío]93.

U ‘u r ú ián .í 76P2 l 2*9 SE C alm a. Despejado. Tranq*xjr -   i *7rií4'i | 4-2 SE  B risa.. Id e m  ídem.
C ¡í« A  ¡. . . . .  [ 7*'V! 1 4*0 SO  ídem .. Casi desp.® »

1 Clo.ua" 7 b.’.j 760-2 ¿ 9*o SsE ... íd em .. Ais. nubes. Picada.
S rJP'ny 7o2*5 j 7*7 jbO...... Calma. C ubierto . . »
O*, v . . . .  ' v(, jj 5*0 I" O __ Id em .. Ais. nubes. »
P0.1.U7 adra, 1 /,í , i « 2*5 ISO  Id e m .. N uboso ... 3
¥ ig o ... . . . . .  ? 7t»vo i I ISE.. , . .  BA 1 t e . Ais. nubes Tranq.*

Op . * 1 . .  . " 0 ’11 \ C-í 'L \  B risa .. C ubierto .. A. agit*
LLó-.Uí. ,6 ir). 7jt'!. ¡ 86 u   Idem .. » Oleaje.
Cáceres j ■> 3*2 N   Viento. ísiebla  »
S í' L'j.j,:... ; ’ 2 | j 3 J ¿O   Calma. Despejado.] ®

B.Ferahá 762*9 7C N E ,, . .  ídem . .  C ubierto .. Agitada
Sevilla .,'.. . .  | 762‘8 S*0 N * Idem .. Despejado.
M álaga,.    \ 765*8 \ ú 8 . NO  Brisa .. Cubierto.. ?
O u ah d i ~,h -2 5'-8 NE___  Calma. N ie b la .... *

Cartagena., .  | 759 o 9*7 uX.........  iduni... C ubierto .. »
Alicante, . , .  \ "iüAu 7-U \ o ___  Bnsa . .  Id e m  Rizada.
M urcia..— 1 745 8 7*0 OSO.. . Idem .. íd e m   »
'Valencia, . . . )  785-8 í>o NO ...-. Idem ..  Despejado. *
R aim a.. , . . . J  763*0 7*0 N    C alm a. Idnu  Tranq.*
Barcelona.,. f 765 9 6*5 S  Idem ..  Idem   Idem.'

T o c u e l 766 1 : —P4 ¡N Id e m ,. C ubierto.. »
7 ragoza.. . .  j » —1*2 :N......... Id em .. Despejado. s
7>:)fia.... ........ ( 767 7 ~~3J2 SO... . Idem ..  Nuboso. . .
B urgos J  767*5 V5 SO ... . .  Idem .. C u b ierto .. »
- e -n . .  , , , , .  j 767*2 —1*6 N N S ... ídem ..  Idem   »
X-du-tdo i*l X 789*5 2*0 N O .. . .  B risa .. Casi cub.°. #
h b :¡ru <  í t - » « S E   íd em .. N u b oso ... »
ov.¿q>íu.. . . .  i í6 i*1 —0*1 O. Calma. Idem . . . . .  .u

Píaurid. . . . .  769*3 —1*3 N E .. . .  Idem .. Nebuloso.. »
•y -- ■ - * . .  , , ,  770 2 1 ‘4 NO. . . .  Idem .. Cubierto .. »
CiiuJau Re^iv r » » N O ..., Id e m .. Nebuloso.. »
A.'.nuoeV , - A 771 -3 —0*5 O,.Brisa. Id e m   »

P a rís . ,,  , . . ,  767*8 —1*9 S.Calma. Brumoso.. »
Gns-Nez  767*0 T3 SE.Id em .. C ubierto .. *>St  Maibieu,. 762*6 8*5 ESE . . .  Brisa ..  Idem   »
isla cbrüx.., 766 4 —i ‘2 E S E ... Idem... Despejado. »
Bisrr-r.,?., . , . .  j 764*8 40 £ . Id e m .. Idem   »
C lerm o iu .,. 7NbO —8*3 O.Calm a. C ubierto.. »
P orp iñán .... \
Si-cie    x  i
h ; u ; n , 7 6 2 * ' G  3*7 E  B risa .. Ais. nubes. »

R om a.,, , , , ,  ¡
Nápoicv . . . .  ¿
Paiermo . . . .  j 
M alta ,   J t

RETRASADO 
Día 30.

Márag'i . , .  .! 7634 | 12*0 |oN O . . .  jv icn to . | Ais. nubes. ¡Tranq.® ■

(' í vri oO, ,í lp . --a->s y cincuenla. y tres minutos de la tarde, té m - 
hloi l!< n a  de N. a repitió á las nueve y veinticinco m inutos de 
la i»** a Iío >, á . ' oNío y algunos minutos de la mañana, se ha sen
tid o , j n ' n  e'.usñ o .

Bolsa de Madrid.
C otizac ión  oficial del d ía  31 de D iciem bre de 1884, com parada  

con la  del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   '  ' .......... '

Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60*40 60*50-60—65—70á plazo . 60*55 60*50-55-65-75
fin próx.pequeños. 6080 60*65-30-90-75

61 OjO-61 ‘10-25
ídem id. al 4 por 4 00 exterior......... . » i»pequeños. 60*60 »
Idem del personal...............................   98*75 »
ídem amortizable al 4 por 4 00 ..................  75*95 75*95-76 0(0-76*05

7610pequeños. 76*05 76*10-20-25-15
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... SS‘90 87*10-15-25-35
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  » 22*80-23 0(0á plazo. a 23 0(0 15 próx.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual  92 0(0 92*15
Acciones del Baneo de España  304 0[0 t 304*50no publicado. 302*50 »

Cambios o f i c i a l e s  plaz as del Reino.
BAÑO BENEFICIO. BAÑO 'BENEFICIO

A lbacete.... 4(S • » L o g ro ñ o .,,. 4(4 »
Alcoy   » 4(4 Lorca— . . .  par. t»
Alicante  4(8 » Lugo    ‘4 ¡2 »
Almería  par. » M álaga ...... par. »
Avila  4(2 » M u rcia ...... 4(4 »
Badajoz  4r4 » j Orense  . .  4(2
Barcelona... 4(4 » O v ied o ...... 4(8 »
Bójar  4(2 s» F a len c ia ..., 4(4 »
Bilbao  4(8 » Palma Malí/. 3(8 b
Burgos  3(8 » -Pam plona... 4(4 »
Cáceres  3(8 Pontevedra. 5(8 »
Cádiz   par. ; Réus..................  par. i »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4(4 ’ »
Castellón  i (2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  8(8 » San tiago .... par, »
Cuenca  4(2 » Segovia.. . . .  4(3 »
Ferrol  4(2 ® Sevilla   4(4 I ©
Gerona  4 [4 » Soria. . . . . . .  3(4
Gijón  S(S » Tarragona.. 4(4 » *
G ranada.... 4(4 s» sj Teruel   4 ¡4 »
Guadalajara. . 4 ( 2  » Toledo   3(8 k*
friaro  4(4 a Tudela   4(2 »
Huelva  par. s  ¡V a len cia ,... 4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid. .  4(4 &
Jaén..............  par. a V igo.. . . _____  3(8 st
Jerez FrontA par. » Vitoria. . .  . . ¡  SrS I
L e ó n . . . . . . .  4(4 y Zamora   4(2 »
Lérida.  4(4 » «Zaragoza.... 4(8 »
L in a res ..... 4(8 3» «|

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  80 D S  D I C I E M B R E

, Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*00,
|  Idem id. id. interior  á »

„ , « , J Idem amort. al 4 por 4 00  á »Fondos españoles . .  i s por 400 exte n o r .. . . . . . . . .  á »
f Deuda amort. al 2 por 400... á »
 ̂ Obligaciones de Cuba  á 461*50.

í 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 79*07 4y2.Forao-j f t a sese s , •• l 4 4 ¡2 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 09*00. ‘
Consolidados ingleses            á 99 3 ¡16.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tra n jeras. 
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes rem itidos por la. A dm inistración  principal de 

Vt toderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Y i- 
.y.fr, do policía u rbana, resu ltan  ser los precios de los & rlien to  
<ie eonsiímo en el día de ayer i os siguientes:

Carne de vaca, de d‘60 k%  pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de á S pesetas el k ilogram o.
Idem  de te rnera , de 1*50 á o pesetas el k ilogram o.
Idem  de oveja, de l ‘£0 á 1*80 pesetas el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 1 á pesetas el kilogramo..
Tocino añejo, de % a %l9I) pesetas el k ilogram o.
Idem fresco, de d‘80 á. 1*80 pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de -Í‘ó9 á D74 pesetas el kilogram o.
Lomo, de 1‘75 á 8 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de £‘50 á 4- pesetas el kilogram o,
Pan, de G‘86 á 0‘44 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0‘65 á i ‘80 pesetas el k ilogram o,
Judias, de 0‘70 á G‘80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0/70 á 0'80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0‘60 á G‘66 pesetas el k ilogram o,
Carbón vegetal, de 0 ‘£0 á 0‘£& pesetas el kilogramo.- 
Idem  m ineral, de 0*08 á OHO pesetas el kilogram o.
Idem cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de i ‘0o á i ‘30 pesetas el k ilogram o.

líeses degolladas.
V acas, 1 9 4 —-Carneros, 322,—T erneras, 49.—Total, 565.

Su peso en k ilo g ra m o s .,   44£9S‘koO.
Precios d los tablajeras, x

Vaca, de i ‘41 á. 1‘48 pesetas el kilogram o,
. Carnero, de 1*54 a i ‘6 i pesetas el kilogramo.,

Del parte remitido por la Adm inistración principal de eonmmoé 
y arbitrios, resu lta n  ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes’.

Punto* de reevuáacion. Fias. GfaU. Puntos do recaudación. Pffi*. '€£%!*.

Toledo.        1.875*93 • C o r r e o s . , - .... s . 400*81
Segovia .    .......... 1 .£65*06 M atadero do vacas 1£X)89;40
N o r te . , , .   7.08£‘06 Idem de c e rd o s ., .  14.050‘£0
B ilb ao ..   84£J44 Mos tenses.. . . . . . .  -
A r a g ó n . . . .   815‘37 Fábrica del rras.. .  »
V alencia   £.881*89 Im p e ria l.. . . . . . . .  ‘ ££6‘40
M e d io d ía ..  80.043*32
Ciudad R ea l... . . . .  3,533*93 . T o t a l  . . . .  64.£76‘31

M adrid 31 de Diciembre de 1884,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—-Hoy com enzará á funcionar la  nueva empresa 
que ha tom ado á su c a r0o el tea tro  Eslava. L a com pañía e s  
m ix ta  de zarzuela y verso, y la componen las Sras. G arcía, Vila* 
Fernández (Doña A m elia), Muñoz, Sabater, B oisgontier, López* 
A lcalde y o tras, y  los Sres. R iquelm e, Orejón, E scríu , P eña , 
Roso, Povedano, G arcía y  otros. Se ha con tra tado  tam bién  um  
cuerpo de baile, com puesto ele 16 bailarinas y  la p rim era  p a re ja  
Ycbencs. L a em presa p repara dos zarzuelas nuevas de ap lau d i
dos au to res.

C ontinúan activam ente en el regio coliseo los ensayos cte 
la  ópera El P ríncipe de Vianet, libro de D. M ariano Capdepón8 
y  m úsica del M aestro F ernández G rajal (D. T.), aprobada p o r  
unanim idad  en el concurso del año an terio r. E l rep a rto  h ech a  
por la  em presa, de acuerdo con los autores, com prende á la  se
ñ o rita  Boulichoff y á los Sres. S ignoretti, B ianchi y  PovolerL

Hemos recibido, y  agradecem os, un  ejem plar de la  Memoria, 
anuario  de la U niversidad C entral, que se publica con a rreg la  
á la instrucción  47 de las aprobadas por R eal orden de 15 d& 
Agosto de 1877.

Acaba de publicarse un  nuevo libro de carác te r novelesco* 
debido á la  plum a del d istinguido period ista  y  a u to r  d ram á
tico D. A ntonio Sánchez Pérez. Contiene dos novelitas de ca
rác ter, que dem uestran  lo m ucho que en el cultivo  de este gé
nero puede prom eterse su au to r. T itú lanse  respec tivam en te  
Las amigas del Doctor y  Lo relativo; y si en la  p rim era -log ra  
conm ovem os con la p in tu ra  de erro res y  preocupaciones so
ciales, h a rto  arra igados en las costum bres, en la segunda ofrece 
la  p in tu ra  de un tipo acabadísim o, que no por gen e ra l m erece 
menos el estudio del observador y del lite ra to . A m bas n o v en 
tas  se han  publicado en un solo volum en, y dejan al que la s  
lee el sentim iento  de que aquellos caracteres y  aquellos*tipos- 
trazados por el escrito r no hayan  logrado m ayor desarro llo  en  
cuadros m ás completos. - Solam ente lo que es bueno tiene  e l 
privilegio de parecer corto, por lo que no dudam os en señ a la r 
el cap ita l defecto de la obra del Sr. Sánchez P érez .

E 11 las elecciones para  renovación de cargos en el C en tra  
M ilitar han resu ltado  elegidos por g ran  m ay o ría : P residente* 
el G eneral Salam anca; V icepresidentes, el G eneral D aban (D on 
Antonio), el B rigad ier Sr. B érriz y el In tenden te  Sr. Pera»

SANTOS DEL DIA.
L a C ir c u n c is ió n  d e l  S e ñ o r ,  

y Santas M artina y E ufrosina , vírgenes .

. Onareute. H oras en ¿a parroquia  de S an ta  M aría.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO P E A L .—A las ocho y m ed ia .—F u n c ió n  40 d a  

abono.—T urno 2A p a r . — Rigoleio,

T E Á IJiO  E S P A Ñ O L —A las cuatro .— La pa ta  i e  cabra.
A las ocho y m edia,—Función 91 de abono.—T urno IA  im 

pa r.— L a pesie de Otranfo.-—Brinete.

TEATRO DE LA ZARZUELA- — A las cuatro  y  media*—* 
La Mascota.— La procesio e- de microbios.

A las ocho y m edia.—Función 73 de abono.—T urno  im 
p ar.— Los fusileros.— La ¡o o cesión de m icrobios.

TEATRO DE LA Vs) - * EDI A. — A  las cu a tro  y m edia .— E l  
amigo F ii tz .— Pensión de dcriviselles.
— A las ocho y m edia.—Fune-íón 39 de abono.—T urno  3.*' 
p a r.—El Capitán Marín.— Pensisn de demoiselles. —In te rm e 
dios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—Á las cuatro  y m ed ia .— Los sobri-*
nos del Capitán Granl.

A l a s  ocho y ' m edia.—T urno  im par, qu in to  de seis.—La- 
m ism a.

TEATRO DE V A R IE D A D E S—A las cuatro  y meciia.—Lte 
Madrid á los Corrales.— Los m atadores ,

A las ocho y m edia.— Los m atadores.—Trapisondas jpor 
bondad.— De la noche á la m añana.

TEATRO ESLA V A.—A las cuatro  f  m edia.—.E? lujo de m i  
amigo.— El lucero del albo:. La flor gaditana.— Tule de yernos*

A las ocho y m edia. — T urno 4.° im par.— Casi... casi...—:E l  
pierroi enamorado. — El hombre es débil. — La ca la n d ria .— Bet 
tiros largos.— E l lití enamorado.

TEATRO L A PA .—A las cuatro  y  m edia.— Los p a ú ta la — 
Qiesi— La m anzana .— El ultim o tra n v ía .— ellees P ascuas l

A las ocho y m edia.—T urno  3.° p a r,— ¡Felices P a s c u a s ~ 
■ E l últim o tranvía .— De Cádiz a l Puerto.

TEATRO PP  NOVEDADES-—A las cua tro  y  m e d ia .— 
I-irse de a  crfcri . — Los carboneros.—L o sp a rvu lilo s . ‘

A la? ívlm  No la hagas y  no la temas.—L anceros.
A l a s  í.,-- Dar en el blanco.
TEA 'U  , < \ RTÍN.—A las cuatro  y m edia.—E l N a c im ien ^  

to del Mesh><; y la Degollación de los inocentes.
A las ocho y m edia.—L a m ism a.


